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AVISO A LA COMUNIDAD 
 
 
Ante este Despacho se tramita ACCIÓN POPULAR, promovida por LUZ MERY 

HIDALGO y DAVID BERRÍO en contra del MUNICIPIO DE BURITICÁ y la 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS SER BURITICÁ 

radicada bajo el No. 05001 33 33 006 2023 00348 00, para que se le protejan los 

derechos e intereses colectivos amenazados o vulnerados a: 

 

1.la salubridad publica 

2. Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de 

agua potable y saneamiento básico. 

3. El acceso a los servicios públicos básicos domiciliarios y su prestación eficiente 

 

El accionante solicita de la entidad accionada: 

 

 

 

Lo anterior de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

Para el conocimiento público, se fija el presente AVISO en la ciudad de Medellín, 

el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

 
YESSENIA PALACIOS BARAHONA 

Secretaria 
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